
Es mejor que no suceda, pero ante determinadas 
situaciones más vale estar protegido 

El contenido del presente folleto publicitario es un resumen meramente informativo de las condiciones del seguro ofrecido, no teniendo en ningún caso carácter contractual alguno. Las coberturas, condiciones de adhesión al seguro y el resto de requisitos serán facilitadas por el corredor, 
previamente a la contratación, a los asegurados que deseen concertar el seguro, así como toda la  información y asesoramiento requerido en cumplimiento de lo establecido por la Ley de Mediación. La efectividad de la contratación dependerá de la valoración realizada por las compañías 
aseguradoras en función  del cuestionario aportado por el solicitante del seguro.  

91 781 49 88 
prevision@adartia.es 

SIN BAREMOS: Recibirás tu subsidio durante 
todo el tiempo que permanezcas de baja 
laboral por enfermedad o accidente. 
 
 Autónomos y empleados 
 Cobertura Nacional 
 Franquicia a elegir: 15 o 30 días 
 Sin carencia por accidente 
 Fraccionamiento (según prima) 

 
 

Seguro de Incapacidad Temporal 
por enfermedad y accidente 

Desde 82€/año 
Para 30 € de Subsidio por día  

Desde 164€/año 
Para 60 € de Subsidio por día 
 * Para subsidios mayores consultar condiciones  


